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Oficio No. 196 
Villavicencio, 01 de marzo de 2021 
 
 
 

 
Señores 
OFICINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. 

 
 
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00294-00 

Tipo de Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 Demandante:  PAULA XIMENA HERNÁNDEZ ZAMUDIO 
 Demandado:  NICOLÁS MONTAÑO MARTÍNEZ 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 

diecinueve (19) de febrero del año 2021, dentro del proceso de la referencia, me 

permito oficiarle nuevamente solicitando que de manera inmediata se dé 

respuesta al oficio Nos. 1224 del 13 de noviembre de 2020, por medio de los 

cuales se solicita información sobre a qué Juzgado de Familia le correspondió el 

Despacho Comisorio enviado por reparto el día 11 de marzo de 2020. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 44 del Código 

General del Proceso, que trata de los poderes correccionales del Juez, entre los 

cuales se encuentran sancionar con multa de hasta por 10 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, al que sin justa causa incumplan las órdenes que se 

imparten. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

 Secretaria  
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